
PROCESO: 201500117 00 
Petición de Herencia (terminado) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro de las presentes diligencias, atendiendo poder allegado por el Dr. ALEXIS 
MORAN MONTOYA, se le reconoce personería para actuar en representación del 
demandante señor JHON ALBERTO ROMERO DUARTE y se ordena la expedición 
de los siguientes documentos: 
 
 
-Copia del audio de la audiencia en donde se practicó interrogatorio de partes, 
fijación objeto de litigio, control de legalidad, decreto y practica de pruebas, alegatos 
de conclusión y sentido de fallo, dicha audiencia se llevó a cabo el 5 de julio de 2017 
a las 8 de la mañana en la sala 4, el CD se encuentra en el cuaderno 2 del proceso. 
 
 
-Copia íntegra de la sentencia N° 132 de 5 de julio de 2017 proferida por el 
Despacho, con constancia de autenticación y ejecutoria, la cual se encuentra de 
forma completa (numerales PRIMERO a SEPTIMO) y control de asistencia en los 
folios 380 a 382 del cuaderno 2. 
 
 
Se ordena su envío por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, a los correos 
juridicomoran28@hotmail.com  – romalawsas@gmail.com, para su conocimiento. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 

l.v.c. 
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